
=En uso de las facultades conferidas por el Art. 11° Inc. c) del Reglamento de Organización y Funcione:: 
del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado con R.M. N° 797-2003-SA/DM, artículo 6° del Decreto 

-azEs110-  N SALAS Supremo N° 350-2015-EF; y, contando con la visación de la Oficina Ejecutiva de Administración, . 	, 
Oficina de Logística y Oficina de Asesoría jurídica; 

MINISTERIO SALUD 	
/~ 

HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 
DIRECCION GENERAL 	

005-DG/HH,I-2015 

Resolución Directoral 
Santa Anita, 21 de Enero del 2016 

Visto el Memorando N° 046-0EA-HHV-16 y Expediente N° 16MP-00896-00, sobre aprobación del. Plan 
Anual de Contrataciones del Hospital "Hermilio Valdizán" para el año fiscal 2016; 

CONSIDERANDO: 

Que. el numeral 15.2 del artículo 15° de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece 
que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas 
contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de dicha Ley o no, y de la 
fuente de financiamiento; debiendo ser publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado — SEACE; 

Que, el D.S. N° 350-2015-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en su Art. 6° 
señala que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario 
a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y publicado por cada Entidad en el SEACE en un 
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de aprobación; 

Que, mediante Memorando N° 062-OL-HHV-16, de fecha 21 de enero del 2016, la Jefa de la Oficina de 
Logística solicita a la Directora Ejecutiva de Administración, la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones del Hospital "Hermilio Valdizán" para el año fiscal 2016 y su respectivo anexo que forma 
parte de la presente; 

Que. mediante Memorando N° 046-0EA-HHV-16, de fecha 21 de enero del 2016, la Directora Ejecutiva 
o N. 	de Administración solicita a la Dirección General del Hospital, la aprobación del acotado Plan; conforme 

411 	lo solicitado por la Oficina de Logística; por lo que resulta necesario expedir el respectivo acto 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°-  Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Hospital "Hermilio Valdizán" para el año fis7.21 
2016, conforme se detalla en el anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.-  Disponer que la presente Resolución y anexo sea publicada en el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado — SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
de su aprobación; de igual modo. disponer que el referido Plan Anual de Contrataciones se ponga a 
disposición de los interesados a través de la Oficina de Logística. 

Artículo 3°.-  Disponer a la Oficina de Estadística e Informática la publicación de la presente Resolución 
conjuntamente con el citado anexo, en el Portal Web del Hospital. 
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Regístrese y comuníquese; 
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